
 

 1

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

28 DE FEBRERO DE 2006 
 
 
Actas de las sesiones especial y secreta y extraordinaria del día 22 de diciembre 
de 2005. 
Se aprueba 
 
INFORME DEL SEÑOR DECANO 
 
ASUNTOS ENTRADOS 
 
Expte. 136.893/06 – UBA remite copia de la resolución C.S. 6177/06 mediante la cual se 

hace saber a las Facultades que deberán sustanciar los respectivos 
llamados a concursos de la planta de docentes auxiliares regulares 
actualmente vigente. 

Se toma conocimiento  y se resuelve el pase a la Comisión de Gestión Académica 
 
Expte. 136.413/05 – Facultad de Ciencias Sociales de la UBA remite copia de la 

resolución D. 4122/05 mediante la cual se sanciona a la alumna 
María de los Ángeles AGUILAR con un (1) año de suspensión 
conforme lo establecido en la Resolución (CS) nro. 2283/88 sobre 
Régimen Disciplinario para Estudiantes art. 14 inc. c. 

Se toma conocimiento 
 
Expte. 136.876/06 – Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UBA remite 

copia de la resolución (C. D.) 528/05 mediante la cual se designa al 
señor profesor regular asociado Arq. Jaime SORIN, Decano de la 
citada Facultad, a partir del 13/3/06 y al 15/3/2010.  

Se toma conocimiento 
 
Expte. 136.582/05 – Lic. Néstor PAN, Secretario General CONEAU remite copia de la 

resolución N° 768/05 de la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria (CONEAU)R. 1145/05 mediante la cual 
se acredita la carrera de Ingeniería Agronómica de la UBA, 
Facultad de Agronomía, por el término de 6 años. 

Se toma conocimiento 
 
Expte. 136.881/06 – Dr. Rolando Juan Carlos LEÓN, Profesor Emérito de esta Facultad 

eleva informe de sus actividades desarrolladas durante la semana 
del 12 al 24/9/05 en calidad de Miembro del comité editor de “Plant 
Biosystem” fue invitado a participar en la reunión de la Sociedad 
Italiana de Botánica. Entre las actividades estaba prevista su 
participación como conferencista en el simposio: “Symphyto-
sociology and environmental ecology” y la reunión habitual del 
Comité Editor de la revista. 

Se resuelve el pase a la Comisión de Investigación y Posgrado 
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Expte. 136.558/05 – Ing. Agr. Carlos H. CADOPPI, Presidente del Consejo Profesional 
C/Vinc. 1  de Ingeniería Agronómica (CPIA) eleva nota en la que la comunica 

la designación de los Ings. Agrs. Carlos CARBALLO GONZALEZ y 
Marcelo YASKY como Delegados instructores a efectos de efectuar 
la tramitación de la denuncia de ética que involucra a los 
matriculados Ings. Agrs. Hugo Alfredo CETRÁNGOLO y Ana 
Cristina AMADOR LOZANO.  

Se toma conocimiento 
 
Expte. 134.938/05 – Ing. Agr. Sandra FERNÁNDEZ, docente de esta Casa de Estudios, 
C/136.558/05 V.2  C/que ha sido victima de delito de plagio, con sus consecuencias 

de daño moral, efectuado por la Ing. Agr. Ana C. AMADOR 
LOZANO sobre un trabajo cuya autoría comparte con 
CETRÁNGOLO, Hugo y HALLIBURTON, Wenceslao. 

Se toma conocimiento 
 
Expte. 134.378/05 – Relac. con la nota enviada por el equipo de ORGAINVENT LATI- 
Vinc. 5  NOAMERICA en la cual agradece a la FAUBA por haber confiado 

en su empresa. 
Se toma conocimiento 
 
Expte. 136.421/05 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Producción Vegetal. Eleva 

informe correspondiente a las diversas actividades desarrolladas 
durante el 2° semestre de 2005 del Ing. Agr. M. Sc. Julio 
SCURSONI con relación al Programa de Promoción de los 
Docentes Investigadores de la FAUBA.  

Se resuelve el pase a la Comisión de Planificación y Evaluación 
 
Expte. 136.539/05 – Ing. Agr. María del Carmen LAMAS, eleva Carta Documento en la 

que comunica que el Consejo Directivo de esta Facultad deberá 
abstenerse de efectuar cualquier designación para cubrir su cargo, 
obtenido por concurso por resolución C. D. 878/02, en virtud de 
hallarse en trámite de apelación en la UBA la baja decretada por 
resolución D.A. 325/04. 

Se resuelve el pase a la Comisión de Gestión Académica 
 
Expte. 126.114/03 – Ing. Agr. María del Carmen LAMAS, eleva nota al Consejo Directivo 
Vinc. 104 de esta Facultad en la que Sol/ deberá abstenerse de efectuar 

cualquier designación para cubrir su cargo, obtenido por concurso 
por resolución C. D. 878/02, en virtud de hallarse en trámite de 
apelación en la UBA la baja decretada por resolución D.A. 325/04. 

Se resuelve el pase a la Comisión Gestión Académica 
 
Expte. 129.030/04 – Relac. con lo establecido en la resolución D. A. 516/05 por la cual 
C/Vs. 1 al 7  se suspende por el término de dos (2) años, a partir del 18/11/05 a 

la alumna de la carrera de Agronomía, Srta. Sandra Bettina 
FERRANTE, DNI 20.606.716. 

Se toma conocimiento y se resuelve el pase a la Comisión de Estudiantes, Graduados y  
Cultura 
 



 

 3

Expte. 111.276/00 – Relac. con el rechazo del recurso presentado por el Ing. Agr. Adal- 
C/Vincs. berto Hugo DI BENEDETTO contra la resolución C.D. 2612/04 

desestimando la denuncia de juicio académico presentada, dejando 
a salvo el buen nombre y honor universitario del Ing. Agr. Fernando 
VILELLA. 

Se toma conocimiento 
 
Expte. 136.578/06 – Dra. Alicia BASSO, en calidad de tutor académico y coordinadora 
COPIA  del convenio FAUBA – ASOCIACIÓN CIVIL BANCO ALIMENTA-

RIO, eleva las actividades desarrolladas por las alumnas 
voluntarias, Srtas. Adriana VENEZIA y Silvana ROIG en el marco 
del mencionado convenio. 

Se resuelve el pase a la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión 
 
Expte. 131.945/05 – Relac. con la recusación realizada por el Ing. Agr. Héctor Armando 
Vincs. 7 y 8  SALGADO a la Dra. Alicia FERNANDEZ CIRELLI como integrante 

del jurado para proveer un (1) cargo de profesor adjunto con ded. 
“E” en la cátedra de Riego y Drenaje, del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra.  

Se resuelve el pase a la Comisión de Gestión Académica 
 
Expte. 133.430/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, E/ 
Vinc. 9  Acuerdos Individuales de Pasantías suscriptos entre esta Facultad 
133.432/05 V. 3  y los alumnos María Carolina FILIPPINI, César Eduardo CASO, Ja- 
133.590/05 V. 4  vier Alejandro CÓRDOBA, Ignacio PEREZ RECALDE, Sandhy Je- 
135.294/05 V. 4  ssica VARGAS CRUZ y Elizabet Mariela CHINTIO. 
136.459/05  
136.554/05 
Se toma conocimiento 
 
Expte. 133.476/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, E/ 
Vinc. 7  Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre esta Facultad y el 

Ing. Agr. Francisco SAUTUA. 
Se toma conocimiento 
 
Expte. 136.952/06 – Ings. Agrs. Carlos María VIEITES y Eduardo Roberto WRIGHT, 

E/propuesta para encauzar la Cátedra Libre de Producciones 
Orgánicas y asimismo, Sol/ se los designen como Coordinadores 
Responsables de la mencionada cátedra y la designación de las 
Ings. Agrs. María Lourdes CERVINI y Silvia Elsa de BARGAS en 
los cargos de JTP con ded. “SE” y ayudante primero con ded. “SE”, 
respectivamente. 

Se resuelve el pase a la Comisión de Gestión Académica 
 
Expte. 137.260/06 - Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/nota para referirse a la situación de la cátedra de Maquinaria 
Agrícola del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, cuyo 
profesor asociado Lic. Julio César POLLACINO, cesará en sus 
funciones a partir del 1/3/06. Por tal razón y a fin de atender las 
actividades de la cátedra, propone la designación del Ing. Agr. 
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Mario César TOURN como profesor adjunto  interino con ded. “E”. 
Considera que sus antecedentes le permitirán ejercer debidamente 
dichas funciones.  

Autoriza al señor Decano a designar “ad-referendum”, sujeto al dictamen que se emita  
sobre la clase entrevista 
 
RESOLUCIONES “AD-REFERENDUM” 
Expte. 136.076/05 – Resolución D. A. 546/05 – Se dispone el traslado temporario de la 

jefe de trabajos prácticos con ded. SE” Ing. Agr. Sandra Patricia 
FERNÁNDEZ a la Cátedra Libre de Turismo Rural, del día 26/12/05 
al 3/3/06. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.401/05 – Resolución D. A. 547/05 – Se acepta la renuncia presentada por el 

Ing. Agr. Fortunato COVATTA al cargo de jefe de trabajos prácticos 
interino con ded. “E”, de la cátedra de Fruticultura del Depto. de 
Producción Vegetal, a partir del 1/1/06. 

Se aprueba 
 
Expte.136.579/05 – Resolución D. A. 552/05 – Se establece que las disposiciones 

contenidas en la resolución C. D. 3870 del 30/8/05, serán de 
carácter obligatorio a partir del 1/3/06, para los alumnos de la 
carrera de Licenciatura en Economía y Administración Agrarias. 

Se aprueba 
 
Expte. 133.780/05 – Resolución D. A. 553/05 – Se prorroga la licencia sin goce de habe- 
Vinc. 2  res al Dr. Juan Pablo GUERSCHMAN en el cargo de jefe de 

trabajos prácticos interino con ded. “P”, de la cátedra de Métodos 
Cuantitativos Aplicados del Depto. de Producción Animal, del 
1/1/06 al 31/3/06. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.660/06 – Resolución D. A. 554/05 – Se autoriza el llamado a concurso para 

cubrir un (1) de jefe de trabajos prácticos con ded. “E” en la cátedra 
de Producción Vegetal, del Depto. de Producción Vegetal. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.562/05 – Resolución D. A. 556/05 – Se expresa la conformidad para que el 

señor profesor emérito Ing. Agr. Rodolfo A. SANCHEZ en su 
carácter de docente investigador realice sus tareas en esta 
Facultad, con ded. “E”. 

Se aprueba 
 
Expte. 190.223/95 – Resolución D. A. 1/06 – Se designan al Ing. Agr. Guillermo Mario 

MURPHY y Dr. Roberto Javier FERNANDEZ ALDUNCIN como 
miembros titulares y al Ing. Agr. Eduardo Mario SIERRA como 
miembro suplente de la Comisión de la Maestría en Meteorología 
Agrícola. 

Se aprueba 
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Expte. 136.690/06 – Resolución D. A. 2/06 – Se designa del 4/1/06 al 31/3/06 o hasta la 
sustanciación del concurso si se produjera antes, al Ing. Agr. Diego 
Fernán WASSNER en el cargo de ayudante primero interino con 
ded. “E” de la cátedra de Cultivos Industriales del Depto. de 
Producción Vegetal. 

 Concederle licencia sin goce de haberes en el cargo de ayudante 
primero regular con ded “SE”, del 4/1/06 al 3/3/06. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.742/06 – Resolución D. A. 3/06 – Se designan a la Lic. Silvina TORRI y a la 

Ing. Agr. Helena RIMSKI KORSAKOV integrantes del cuerpo 
docente de la asignatura “Tratamiento de Residuos Sólidos y 
Peligrosos” de la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.486/05 – Resolución D. A. 6/06 – Se da de alta como alumno regular de la 

carrera de Agronomía de esta Casa de Estudios al señor Martín 
BEDOYA. 

 Considerarle aprobadas todas las asignaturas rendidas y aproba-
das en esta Facultad. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.490/05 – Resolución D. A. 10/06 – Se reconocen los servicios prestados por 

la Ing. Agr. Paula Edit LEVA en el cargo de ayudante primero “ad-
honorem” con ded. “P”, de la cátedra de Ecología del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente, del 1/4/05 al 30/11/05. 

 Designar a la Ing. Agr. Paula Edit LEVA en el cargo de ayudante 
primero “ad-honorem” con ded. “P”, de la cátedra de Ecología del 
Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, del 1/12/05 al 31/3/06. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.796/05 – Resolución D. A. 13/06 – Se designa a la Ing. Agr. Constanza 

CARIDE en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con ded. 
“P”, de la cátedra de Ecología del Depto. de Recursos Naturales y 
Ambiente, del 1/1/06 a l 31/3/06. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.946/06 – Resolución D. A. 18/06 – Se otorga la adhesión de esta Casa de 

Estudios a la “III Semana Argentina de la Salud y la Seguridad en 
el Trabajo”, que se realizará en la ciudad de Buenos Aires, del 21 al 
28/4/06. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.947/06 – Resolución D. A. 19/06 – Se designa al Ing. Agr. Gabriel Alejandro 

MORALES en el cargo de ayudante primero interino con ded. “E” 
en la cátedra de Acuicultura, del Depto. de Producción Animal, del 
9/2/05 al 31/3/06 o hasta la sustanciación del concurso si se 
produjera antes. 
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 Limitarle la designación en el cargo de ayudante primero “ad-
honorem” con ded. “P”, de la cátedra de Acuicultura del Depto. de 
Producción Animal, del 9/2/06. 

Se resuelve el pase a la Comisión de Gestión Académica 
 
Expte. 136.923/06 – Resolución D. A. 22/06 – Se designa a la Biol. Milena Elisa 

MANZUR en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con ded. 
“P”, de la cátedra de Fisiología Vegetal del Depto. de Biología 
Aplicada y Alimentos, del 1/3/06 al 31/3/06. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.411/05 – Resolución D. A. 23/06 – Se da de alta como alumno regular de la 

carrera de Agronomía de esta Casa de Estudios al señor Gabriel 
KURIGER. 

 Considerarle aprobadas todas las asignaturas rendidas y 
aprobadas en esta Facultad. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.623/05 – Resolución D. A. 24/06 – Se readmite como alumno regular de la 

carrera de Agronomía de esta Casa de Estudios al señor Nicolás 
PANGARO, reconociéndole todos los exámenes rendidos y 
aprobados. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.720/05 – Resolución D. A. 26/06 – Se readmite como alumno regular de la 

carrera de Técnico en Floricultura de esta Casa de Estudios al 
señor Walter Jorge GEORGIEFF, reconociéndole todos los 
exámenes rendidos y aprobados. 

Se aprueba 
 
Expte. 137.030/06 – Resolución D. A. 29/06 – Se tiene por aceptada la renuncia 

presentada por la Lic. Adela Ana FRASCHINA al cargo de 
Vicedecana de esta Casa de Estudios, encuadrándola dentro de 
las disposiciones contenidas en el Decreto 8820/62, a partir del 
31/1/06. 

Se aprueba 
 
Expte. 133.987/05 – Resolución D. A. 30/06 – Se modifica el artículo 1° de la resolución  
Vinc. 1  C.D. 3796/05 que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 1°: Solicitar al Consejo Superior de la Universidad de 
Buenos Aires se apruebe el Convenio General de Colaboración 
entre esta Facultad y la Escuela de Ciencias Agrarias, Naturales y 
Ambientales de la Universidad Nacional del Nordeste de la 
Provincia de Buenos Aires, …” 

Se aprueba 
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Expte. 136.999/06 – Resolución D. A. 34/06 – Se declara de Interés Institucional al “2° 
Congreso Panamericano para la promoción del consumo de frutas 
y verduras”. 

Se aprueba 
 
Expte. 136.710/06 – Dictamen suscripto “ad-referendum” del Consejo Directivo el día 

3/2/06 mediante la cual se autoriza al Ing. Agr. Julio Alejandro 
SCURSONI, profesor adjunto con ded. “E”, de la cátedra de 
Producción Vegetal del Depto. de Producción Vegetal, a percibir 
honorarios por la realización de actividades de asistencia y/o 
servicios técnicos a la empresa Bayer S.A. sobre Experimentos de 
Manejo y Control de Malezas en cultivos de trigo y cebada en la 
localidad de Azul, Pcia. de Buenos Aires, de acuerdo con lo 
establecido en la resolución C. D. 1346/95. 

Se aprueba 
 
 
Autorizaciones y solicitudes a la U.B.A. de ayuda económica (pasajes) para eventos 
internacionales durante el año 2005 S/Adj. planilla. 
 
Se toma conocimiento 
 
 
DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Fecha de reunión: 20 de febrero de 2006.- 
Presentes: Lic. Fraschina, Ings. Agrs. Conti, Casal, Rosatto y Pruzzo y Sr. Irurtia.  
Ausente: Sr. Kindgard. 
Con Licencia: Ing. Agr. Cetrángolo. 
 
01) Expte. 136.152/05 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Producción Vegetal. 

Sol/se designe al Ing. Agr. Luciano Hernán FISZMAN en el 
cargo de ayudante primero interino con ded. “P”. Se aconseja: 
- Acceder a lo solicitado. 
- Llamar a concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
primero con ded. “P” en la cátedra de Producción Vegetal, del 
Depto. de Producción Vegetal. 
Fdo. : Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
02) Expte. 136.419/05 – Depto. de Producción Animal. Cát. de Mejoramiento Animal. 

Sol/se designe al Ing. Agr. Sebastián MUNILLA LEGUIZAMON 
en el cargo de ayudante primero interino con ded. “P”. Se 
aconseja designar al Ing. Agr. MUNILLA LEGUIZAMÓN en el 
cargo de ayudante primero interino con ded. “P”, hasta la 
sustanciación del concurso respectivo. Fdo. : Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba con agregado 
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03) Expte. 136.360/05 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cultivos Industriales. 
Sol/se autorice unificar el dictado parcial o total de algunos 
cursos del Bloque de Intensificación de Cultivos Industriales y 
de la Especialización en Cultivos Industriales del ciclo lectivo 
2006. Se aconseja aprobar. Fdo. : Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
04) Expte. 136.500/05 – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Ecología. 

Sol/se llame a concurso para proveer dos (2) cargos de 
profesor adjunto con ded. “E”. Se aconseja aprobar. Fdo. : 
Todos los consejeros presentes.   

Se aprueba 
 
05) Expte. 132.736/05 – Junta Departamental de Producción Vegetal, eleva nota en la 
      Vinc. 8  que sugiere a la Ing. Agr. Libertad MASCARINI que autorice la 

salida en comisión, al Ing. Agr. Adalberto Hugo DI 
BENEDETTO un día por mes para realizar tareas en el 
proyecto UBACyT G031, en la medida que no interfiera en las 
actividades docentes, evitando de esta forma que el Ing. Agr. 
DI BENEDETTO viaje sin la cobertura laboral correspondiente. 
Se aconseja acordar con la propuesta por la citada Junta. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
05) Expte. 134.274/05 – Lic. Roberto Rodolfo BENENCIA, Secretario Académico de esta 
      C/V. 1  Facultad. E/informe bimensual del profesor adjunto de la  
Bis                                 cátedra de Jardinería, del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de 

la Tierra, Ing. Agr. Héctor A. SVARTZ. Se aconseja aprobar. 
Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
06) Expte. 125.147/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Facultad y María  
      Vinc. 11 B. BOVERI, Coordinadora de la Licenciatura en Ciencias 

Ambientales, elevan el proyecto presentado por la Dra. Ana L. 
SCOPEL para el dictado de la asignatura Gestión y 
Conservación de los Recursos Naturales de la mencionada 
carrera. Se aconseja aprobar. Fdo. : Todos los consejeros 
presentes. 

 Se adjunta proyecto. 
Se aprueba 
 
07) Expte. 136.833/06 – Ing. Agr. Miguel VAN ESSO, Director del Centro de Educación a 

Distancia, E/informe de las actividades desarrolladas en el 
citado Centro durante el ciclo lectivo 2005. Se aconseja tomar 
conocimiento y aprobar. Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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08) Expte. 137.051/06 – Ing. Agr. Héctor Gustavo ROSATTO, Coordinador Ejecutivo de 
la FAUBA de la Licenciatura en Planificación y Diseño del 
Paisaje, E/proyecto de resolución con relación a la aprobación 
de equivalencia de asignaturas de la citada carrera entre los 
planes de estudios 1992 y 2005. Se aconseja aprobar. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

 Se adjunta proyecto.  
Se aprueba 
 
COMISIÓN DE GESTIÓN ACADÉMICA 
Fecha de reunión: 20 de febrero de 2006. 
Presentes: Lics. Fraschina y Longo, Ings. Agrs. Cabrelli, Cantet y Rosatto e Ing. en 

Prod. Agrop. Lamas.  
Ausentes: Sr. Moreno. 
Con licencia: Ing. Agr. Lavado. 
 
09) Expte. 135.713/05 – Lic. Leonor Inés CUSATO, docente de la cátedra de Botánica 
      V. 2 Agrícola del Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Sol/ se 

suspenda el llamado a concurso para proveer un (1) cargo de 
ayudante primero con ded. “P”, de la citada cátedra, por motivo 
de no habérsele notificado en tiempo y forma sobre la 
existencia del mismo. Considerando lo expuesto por la 
Directora de Concursos Docentes y dada las actuaciones que 
se presentaron. Se aconseja no hacer lugar a la solicitud. 
Fdo.:Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
10) Expte. 134.682/05 – Ing.Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      Vinc.  E/ jurado que entenderá en el concurso para proveer un (1) 

cargo de profesor regular titular con ded. “SE”, en el Área de 
Extensión y Sociología Rurales, del Depto. de Economía, 
Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Se aconseja proponer al 
Consejo Superior de la UBA, la integración del siguiente jurado: 
Titulares 
Dra. Silvia CLOQUELL 
Lic. Roberto Ricardo RINGUELET 
Ing. Agr. Carmen Enriqueta VICIEN 
Suplentes 
Ing. Agr. Mario LOPEZ 
Ing. Agr. Guillermo Miguel HANG 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjunta resumen de currícula 

Se aprueba 
 
11) Expte. 134.683/05 – Ing.Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      Vinc. E/ jurado que entenderá en el concurso para proveer un (1) 

cargo de profesor regular titular con ded. “SE”, en el Área de 
Sistemas Agroalimentarios, del Depto. de Economía, Desarrollo 
y Planeamiento Agrícola. Se aconseja proponer al Consejo 
Superior de la UBA, la integración del siguiente jurado: 
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Titulares 
Est. Ana María ACUÑA 
Lic. Geo. Carlos Eduardo REBORATTI 
Ing. Agr. María del Carmen GONZALEZ 
Suplentes 
Dra. Marta Isabel KOLLMANN 
Lic. Roberto Rodolfo BENENCIA 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjunta resumen de currícula 

Se aprueba 
 
12) Expte. 134.688/05 – Ing.Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      Vinc. E/ jurado que entenderá en el concurso para proveer un (1) 

cargo de profesor regular adjunto con ded. “E”, del Área de 
Forrajicultura, del Depto. de Producción Animal. Se aconseja 
proponer al Consejo Superior de la UBA, la integración del 
siguiente jurado: 
Titulares 
Dr. Daniel PELAEZ 
Ing. Agr. Fernando Roberto GANDARA 
Ing. Agr. Alejandra Patricia Graciela ACOSTA 
Suplentes 
Ing. Agr. Héctor Roque PAGLIARICCI 
Ing. Agr. Carlos Roberto KUNST 
Ing. Agr. Ana Lidia FREY 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjunta resumen de currícula 

Se aprueba 
 
13) Expte. 134.687/05 – Ing.Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      Vinc.  E/ jurado que entenderá en el concurso para proveer un (1) 

cargo de profesor regular titular con ded. “SE”, del Área de 
Horticultura, del Depto. de Producción Vegetal. Se aconseja 
proponer al Consejo Superior de la UBA, la integración del 
siguiente jurado: 
Titulares 
Dr. Claudio Rómulo GALMARINI 
Ing. Agr. Rubén Andrés PILATTI 
Ing. Agr. María del Carmen GONZALEZ 
Suplentes 
Dr. Juan Alberto ARGÜELLO 
Ing. Agr. Emilio Horacio SATORRE 
Ing. Agr. Pablo Enrique GOMEZ RIERA 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjunta resumen de currícula 

Se aprueba 
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14) Expte. 131.113/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      Vinc.  E/ jurado que entenderá en el concurso para proveer un (1) 

cargo de profesor regular adjunto con ded. “E”, del Área de 
Horticultura, del Depto. de Produccción Vegetal. Se aconseja 
proponer al Consejo Superior de la UBA, la integración del 
siguiente jurado: 
Titulares 
Dr. Claudio Rómulo GALMARINI 
Ing. Agr. Rubén Andrés PILATTI 
Ing. Agr. María de Carmen GONZALEZ 
Suplentes 
Dr. Juan Alberto ARGÜELLO 
Ing. Agr. Emilio Horacio SATORRE   
Ing. Agr. Pablo Enrique GOMEZ RIERA 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjunta resumen de currícula 

Se aprueba 
 
15) Expte. 134.703/05 – Relac. con el concurso para proveer un (1) cargo de JTP con 

ded. “E”, de la cátedra de Edafología (asignatura Química de la 
Contaminación y Toxicología), del Depto. de Recursos 
Naturales y Ambiente correspondiente a la carrera de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales. Considerando que no se 
registraron inscriptos. Se aconseja declarar desierto el 
concurso. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
16) Expte. 134.706/05 – Relac. con el concurso para proveer un (1) cargo de JTP con 

ded. “P”, del Centro de Servicios Informáticos (asignatura 
Introducción a la Programación), de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias Ambientales. Considerando que no se registraron 
inscriptos. Se aconseja declarar desierto el concurso. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
17) Expte. 130.269/04 – Relac. con el concurso para proveer un (1) cargo de JTP con  
      C/Vs. 1,2 y 3 ded. “P”, de la cátedra de Economía General (Orientación 

Geográfica Económica), del Depto. de Economía, Desarrollo y 
Planeamiento Agrícola. Considerando que la única inscripta 
Lic. Claudia N. BARROS ha fallecido el 16 de enero último, 
según consta a fs. 57. Se aconseja archivar las presentes 
actuaciones. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
18) Expte. 130.484/04 – Relac. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
      C/V. 1  segundo, de la cátedra de Métodos Cuantitativos Aplicados del 

Depto. de Producción Animal. Considerando que el jurado por 
unanimidad propone la designación de la Srta. Eva Laura 
FLORIO en el cargo concursado. Se aconseja: - Acordar con el 
dictamen suscripto por unanimidad por los miembros del jurado. 



 

 12

- Designar a la Srta. Eva Laura FLORIO en el mencionado 
cargo. Fdo.:Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
19) Expte. 130.482/04 – Relac. con el concurso para proveer dos (2) cargos de ayudante 
      C/V. 1  primero con ded. “SE”, de la cátedra de Forrajicultura, del 

Depto. de Producción Animal. Considerando que el jurado por 
unanimidad recomienda la designación según el siguiente 
orden de mérito: 1º) Ing. Agr. Pedro SOSA, 2º) Ing. Agr. Jorge 
G.N. IRISARRI y 3º) Ing. Agr. Ezequiel L. FERNANDEZ. Se 
aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto por unanimidad 
por los miembros del jurado. 
- Designar a los Ings. Agrs. Pedro SOSA y Jorge G.N. 
IRISARRI.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
20) Expte.135.728/05  – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer dos (2) cargos de ayudante primero con ded. “E”, de la 
cátedra de Cerealicultura del Depto. de Producción Vegetal. Se 
aconseja aprobar el jurado,  según lo siguiente: 
Titulares 
Ing.Agr. Emilio Horacio SATORRE  
Ing. Agr. Elba Beatriz de la FUENTE 
Ing. Agr. Ana Nélida BIRCHMEIER 
Suplentes  
Ing. Agr. Roberto Luis BENECH ARNOLD 
Ing. Agr. Flavio Hernán GUTIERREZ BOEM 
Ing. Agr. Martín OESTERHELD 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
21) Expte.134.912/05  – Ing.Agr. Fernando VILELLA,  Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado, que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante segundo, de la cátedra de 
Planificación y Espacios Verdes, del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra. Se aconseja aprobar el jurado, 
según lo siguiente: 
Titulares 
Ing.Agr. Gustavo Raúl NIZZERO 
Ing. Agr. Elsa FAURE 
Ing. Agr. Angela Beatriz DELLA PENNA 
Suplentes  
Ing. Agr. Fabio Adrián SOLARI 
Lic. Damián PEREZ 
Ing. Agr. Hemilse Elena PALMUCCI 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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22) Expte.135.722/05  – Ing.Agr. Fernando VILELLA,  Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado, que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de JTP con ded. “E”, de la cátedra de 
Manejo y Conservación de Suelos, del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra. Se aconseja aprobar el jurado, 
según lo siguiente: 
Titulares 
Dra. Claudia Mabel SAINATO 
Ing. Agr. Alicia Susana URRICARIET 
Ing. Agr. Patricia Irene GIMENEZ 
Suplentes  
Ing. Agr. María de las Mercedes ZUBILLAGA 
Ing. Agr. Gerardo RUBIO 
Ing. Agr. Silvia Elisa RATTO 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
23) Expte. 135.723/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios,  
      V. 1 E/ la propuesta de jurado, que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante primero con ded. “P”, de la 
cátedra de Maquinaria Agrícola del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra. Se aconseja aprobar el jurado, 
según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Mario César TOURN 
Ing. Agr. Alicia Estela PELICANO 
Ing. Agr. Eduardo Leonardo SOZA 
Suplentes  
Ing. Agr. Celio Ignacio CHAGAS 
Ing. Agr. Lidia GIUFFRE 
Ing. Agr. Héctor Gustavo ROSATTO 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
24) Expte. 135.719/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      Vinc. 1  E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer dos (2) cargos de ayudante primero con ded. “E”, de la 
cátedra de Fertilidad y Fertilizantes, del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra. Se aconseja aprobar el jurado, 
según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Raúl Silvio LAVADO 
Dr. José Maria PARUELO 
Ing. Agr. Flavio Hernán GUTIERREZ BOEM 
Suplentes  
Ing. Agr. Miguel Angel TABOADA 
Ing. Agr. Martín Roberto AGUIAR 
Ing. Agr. Gerardo RUBIO 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 



 

 14

25) Expte. 135.718/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante segundo, de la cátedra de 
Ovinotecnia, del Depto. de Producción Animal. Se aconseja 
aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Ana Lidia FREY 
Ing. Agr. Patricia Susana CORNAGLIA 
Ing. Agr. Marcela Eloísa ROMAN 
Suplentes  
Ing. Agr. Alejandra Teresa AYALA TORALES 
Dra. Olga Mabel GONZALEZ 
Ing. Agr. Beatriz Brigida NUSSBAUMER 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
26) Expte. 135.645/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante primero con ded. “E”, de la 
cátedra de Ovinotecnia, del Depto. de Producción Animal. Se 
aconseja aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Ana Lidia FREY 
Ing. Agr. Patricia Susana CORNAGLIA 
Ing. Agr. Marcela Eloísa ROMAN 
Suplentes  
Ing. Agr. Alejandra Teresa AYALA TORALES 
Dra. Olga Mabel GONZALEZ 
Ing. Agr. Beatriz Brigida NUSSBAUMER 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
27) Expte. 135.734/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante primero con ded. “E”, de la 
cátedra de Zoología Agrícola, del Depto. de Producción 
Vegetal. Se aconseja aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Dra. Graciela Silvia MAREGGIANI 
Ing. Agr. María Virginia LOPEZ 
Ing. Agr. Marcela Edith GALLY 
Suplentes  
Ing. Agr. Alicia Estela PELICANO 
Ing. Agr. Silvia Adriana GAETAN 
Ing. en Prod. Agrop. Alvaro Manuel LAMAS 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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28) Expte. 135.725/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer dos (2) cargos de ayudante primero con ded. “P”, de la 
cátedra de Industrias de la Fermentación y Extractivas del 
Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Se aconseja aprobar 
el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Dra. Silvia Susana MIYAZAKI 
Ing. Agr. Nora TRAPANI 
Ing. Agr. María del Pilar VILARIÑO 
Suplentes  
Dr. Atilio José BARNEIX 
Dra. Silvia Rosa LEICACH 
Ing. Agr. Patricia Andrea ALLOCATI 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
29) Expte. 135.727/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de JTP con ded. “E”, de la cátedra de 
Microbiología Agrícola del Depto. de Biología Aplicada y 
Alimentos. Se aconseja aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Dr. Atilio José BARNEIX 
Ing. Agr. Lidia GIUFFRE 
Ing. Agr. Inés Eugenia GARCIA 
SUPLENTES:  
Dra. Silvia Susana MIYAZAKI 
Lic. Alejandra Beatriz PICALLO 
Ing. Agr. Eduardo Roberto WRIGHT 
Fdo. Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
30) Expte. 135.719/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 2 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer (2) cargos de ayudante primero con ded. “E”, de la 
cátedra de Fertitilidad y Fertilizantes, del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra. Se aconseja aprobar el jurado, 
según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Raúl Silvio LAVADO 
Ing. Agr. Flavio Hernán GUTIERREZ BOEM 
Ing. Agr. Nora TRAPANI 
SUPLENTES:  
Ing. Agr. Miguel Angel TABOADA 
Ing. Agr. Celio Ignacio CHAGAS 
Ing. Agr. Olga Susana HEREDIA 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 

SE RETIRA DEL ORDEN DEL DIA 
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31) Expte. 135.722/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 2 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer (1) cargo de JTP con ded. “E”, de la cátedra de Manejo 
y Conservación de Suelos, del Depto. de Ingeniería Agrícola y 
Uso de la Tierra. Se aconseja aprobar el jurado, según lo 
siguiente: 
Titulares 
Dra. Claudia Mabel SAINATO 
Ing. Agr. Alicia Susana URRICARIET 
Ing. Agr. Patricia Irene GIMENEZ 
Suplentes  
Ing. Agr. María de las Mercedes ZUBILLAGA 
Ingr. Agr. Gerardo RUBIO 
Ing. Agr. Silvia Elisa RATTO 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

SE RETIRA DEL ORDEN DEL DIA 
 
32) Expte. 135.716/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer (3) cargos de ayudante primero con ded. “P”, de la 
cátedra de Química General e Inorgánica del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente. Se aconseja aprobar el jurado, 
según lo siguiente: 
Titulares 
Lic. Diana Noemí EFFRON 
Dr. Alfredo José CURA 
Lic. María de la Paz JIMENEZ 
Suplentes  
Lic. Alicia Elena RENDINA 
Ing. Agr. Daniel Aníbal CABRELLI 
Lic. Rosa Lina DEFRIERI 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
33) Expte. 135.717/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer (1) cargo de JTP con ded. “P”, de la cátedra de Bovinos 
de Carne del Depto. de Producción Animal. Se aconseja 
aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Juan José GRIGERA NAON 
Dr. Rolando QUIROS 
Ing. Agr. Carlos Alberto CATTANEO 
Suplentes  
Ing. Agr. Alejandra Patricia Graciela ACOSTA 
Ing. Agr. Lorenzo Ricardo BASSO 
Ing. Agr. Patricia Beatriz LOMBARDO 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 



 

 17

34) Expte. 135.713/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer (1) cargo de ayudante primero con ded. “P”, de la 
cátedra de Botánica Agrícola del Depto. de Recursos Naturales 
y Ambiente. Se aconseja aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Roberto Daniel TORTOSA 
Ing. Agr. Alejandra Teresa AYALA TORALES 
Ing. Agr. Ana María FOLCIA 
Suplentes  
Ing. Agr. Carmen María Adriana BARTOLI 
Ing. Agr. Liliana Beatriz SPESCHA 
Ing. Agr. Gladys Mirta PEREZ CAMARGO 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
35) Expte. 135.723/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 2 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer (1) cargo de ayudante primero con ded. “P”, de la 
cátedra de Maquinaria Agrícola, del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra, según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Alicia Estela PELICANO 
Ing. Agr. Mario César TOURN 
Ing. Agr. Eduardo Leonardo SOZA 
Suplentes  
Ing. Agr. Celio Ignacio CHAGAS 
Ing. Agr. Ana María GARAU 
Ing. Agr. Héctor Gustavo ROSATTO 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

SE RETIRA DEL ORDEN DEL DIA 
 
36) Expte. 135.724/05.- Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer (1) cargo de ayudante primero con ded. “P”, de la 
cátedra de Bioquímica del Depto. de Biología Aplicada y 
Alimentos. Se aconseja aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Lic.Gustavo Daniel TRINCHERO 
Dr. Hugo Daniel CHLUDIL 
Ing. Agr. Marta Susana ZUBILLAGA 
Suplentes 
Dr. Alfredo José CURA 
Ing. Agr. Gladys PEREZ CAMARGO 
Ing. Agr. Marta Diana Mabel DIVO 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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37) Expte. 131.956/05 - Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de JTP con ded. “SE”, de la cátedra de 
Floricultura, del Depto. de Producción Vegetal. Se aconseja 
aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Eduardo Roberto WRIGHT 
Ing. Agr. Claudio Alejandro CHIMENTI 
Ing. Agr. Ana Beatriz GUARNASCHELLI 
Suplentes 
Ing. Agr. Alicia Estela PELICANO 
Ing. Agr. Nora TRAPANI 
Ing. Agr. Serafina RUSSO 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
38) Expte. 135.731/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante primero con ded. “SE”, de la 
cátedra de Floricultura, del Depto. de Producción Vegetal. Se 
aconseja aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Nora TRAPANI 
Ing. Agr. Daniel Aníbal CABRELLI 
Ing. Agr. Patricia CAFFARINI 
Suplentes 
Ing. Agr. Claudio Alejandro CHIMENTI 
Ing. Agr. Ana María GARAU 
Ing. Agr. Raúl Lorenzo ZAPATA 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
39) Expte. 135.730/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
      V. 1 E/ la propuesta de jurado que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante primero con ded. “E”, de la 
cátedra de Floricultura, del Depto. de Producción Vegetal. Se 
aconseja aprobar el jurado, según lo siguiente: 
Titulares 
Ing. Agr. Nora TRAPANI 
Ing. Agr. Daniel Aníbal CABRELLI 
Ing. Agr. Patricia CAFFARINI 
SUPLENTES 
Ing. Agr. Claudio Alejandro CHIMENTI 
Ing. Agr. Ana María GARAU 
Ing. Agr. Raúl Lorenzo ZAPATA 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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40) Expte. 134.708/05 – Depto. de Ingenieria Agrícola y Uso de la Tierra. Ing. Agr. Gus- 
      V. 3 tavo Germán ROITMAN solicita se lo designa integrante del 

jurado que entenderá en el concurso para proveer un (1) cargo 
de ayudante primero con ded. “E”, de la cátedra de Jardinería. 
Considerando lo informado por la Junta Departamental del 
citado Depto. Se aconseja no hacer lugar a la solicitud. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
41) Expte. 135.466/05 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de Manejo 

y Conservación de Suelos. Sol/ se designe al Ing. Agr. Claudio 
Miguel KVOLEK en el cargo de ayudante primero con ded. “P”. 
Se aconseja : - Acceder a lo solicitado. 

  - Llamar a concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
primero con ded. “P” de la cátedra de Manejo y Conservación 
de Suelos, del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
42) Expte. 136.879/06 – Dirección de Personal y Liquidación de Haberes. E/listado con 

los vencimientos de los cargos del personal docente que se 
producirán en los meses de febrero y marzo de 2006. Se 
aconseja prorrogar las designaciones hasta la sustanciación de 
los concursos correspondientes o hasta el 31/5/06 en su 
defecto. Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
43) Expte. 136.953/06 – Ing. Agr. Héctor A. ORDOÑEZ, Director del Programa de 

Agronegocios y Alimentos de la FAUBA, Sol/ se designe al Ing. 
Agr. Fernando VILELLA como Co-Director del citado Programa, 
debido al aumento de trabajo en dicha Dirección producto de 
los buenos resultados obtenidos hasta la fecha. Se aconseja 
aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
44) Expte. 136.077/06 - Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. E/nota del 

Coordinador Ejecutivo del Programa de Recursos Naturales, 
Dr. Rodolfo Ángel GOLLUSCIO en la que Sol/ se designe al Dr. 
Luis MARONE como docente libre en un cargo equivalente a 
profesor titular con ded. “E”, a fin de hacer efectivos los pagos 
de viáticos y traslado, si correspondiere. Considerando que el 
Dr. MARONE está a cargo del curso “Leyes en ecología: un 
enfoque epistemológico”. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
45) Expte. 135.565/05 – Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Cát. de Microbiología 

Agrícola. Sol/ se prorrogue la designación de la Dra. María 
Susana DI BERNARDO en el cargo de profesora titular “ad-
honorem” con ded. “P”, a partir del 1/4/06. Se aconseja acceder 
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a lo solicitado, hasta el 31/3/07. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
46) Expte. 136.091/06 – Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. E/nota del 

Coordinador Ejecutivo del Programa de Sistemas de 
producción agrícola para áreas de subsistencia, Lic. Roberto 
Rodolfo BENENCIA en la que Sol/ se designen a la Dra. 
Carolina FEITO y la Mgter. Cynthia PIZARRO como Docentes 
Libres en cargos equivalente a profesora titular con ded “E”, a 
fin de hacer efectivos los pagos de viáticos y traslados, si 
correspondieren, del 1/1/06 al 31/12/06. Considerando que la 
Dra. FEITO y la Mgter. PIZARRO están a cargo del dictado del 
curso “Metodología cualitativa para las ciencias sociales”. Se 
aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
COMISIÓN DE ESTUDIANTES, GRADUADOS Y CULTURA 
Fecha de reunión: 21 de febrero de 2006.- 
Presentes: Ings. Agrs. Wright y Schindler y Heredia y Sr. Irurtia.  
Ausente:  Sr. Saaby 
Con Licencia: ----------------- 
 
47) Expte. 134.600/05 – Srta. Malena Inés VIOLA, alumna de la carrera de Licenciatura 

en Ciencias Ambientales de esta Facultad. Sol/ aprobación de 
asignaturas por equivalencia. Se aconseja considerarle 
aprobada por equivalencia la asignatura FISICA, con la 
calificación ocho (8). Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
48) Expte. 1.232.870/02 – Sr. Rafael Domingo MENDOZA, alumno de la carrera de  
      Anexo 10.304   Agronomía de esta Facultad. Sol/ aprobación de asignaturas 

por equivalencia. Se aconseja: - Considerarle aprobada por 
equivalencia la asignatura QUIMICA. 
- No considerarle aprobadas por equivalencia las asignaturas: 
MODELOS ESTADISTICOS y ESTADISTICA GENERAL. 
- Mantenerle en suspenso la aprobación de las asignaturas: 
BASES BIOLOGICAS DE LA PRODUCCION ANIMAL, 
BIOQUIMICA AGRICOLA, FISICA, ECONOMIA POLITICA, 
ECONOMIA AGRARIA, BOTANICA MORFOLOGICA, 
BOTANICA AGRICOLA, FISIOLOGIA DE LAS PLANTAS y 
CLIMATOLOGIA AGRICOLA, hasta tanto apruebe las 
correlativas correspondientes. 
- Deberá rendir coloquios de las asignaturas EDAFOLOGIA y 
MICROBIOLOGIA AGRICOLA. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
Se aprueba 
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49) Expte. 116.996/01 – Sr. Cristian María GARCIA ESPIL, alumno de la carrera de 
Agronomía de esta Facultad. Sol/ aprobación de asignaturas 
por equivalencia. Se aconseja considerarle aprobadas por 
equivalencia las asignaturas TALLER II y ECOLOGÍA. 
Fdo.:Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
50) Expte. 135.331/05 – Srta. Agustina HALLIBURTON, alumna de la carrera de 

Agronomía de esta Facultad. Sol/ aprobación de asignaturas 
por equivalencia. Se aconseja considerarle aprobada por 
equivalencia la asignatura FISICA con la calificación siete (7). 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
51) Expte. 34.171/04 – Sr. Tomás Bernardo MAC CORMICK, alumno de la carrera de 

Agronomía de esta Facultad. Sol/ aprobación de asignaturas 
por equivalencia. Se aconseja: - Considerarle por aprobadas 
por equivalencia las asignaturas MATEMATICA, ESTADISTICA 
GENERAL, QUIMICA y FISICA. 
- Mantenerle en suspenso la aprobación de las asignaturas 
ECONOMIA AGRARIA, ECONOMIA POLITICA, BOTANICA 
MORFOLOGICA, BOTANICA AGRICOLA, CLIMATOLOGIA 
AGRICOLA, EDAFOLOGIA, ECOLOGIA, BIOQUIMICA AGRI-
COLA, FISIOLOGIA DE LAS PLANTAS y MICROBIOLOGIA 
AGRICOLA, hasta tanto apruebe las correlativas 
correspondientes. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
52) Expte. 35.130/05 – Sr. Federico VERDECHIA, alumno de la carrera de Agronomía 

de esta Facultad. Sol/ aprobación de asignaturas por 
equivalencia. Se aconseja considerarle aprobadas por 
equivalencia las asignaturas BOTANICA MORFOLOGICA y 
TALLER II. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
53) Expte.  36.259/05 – Sr.Tomás CRESPO, alumno de la carrera de Agronomía de esta  
      C/134.819/05   Facultad. Sol/ aprobación de asignaturas por equivalencia. Se 

aconseja: - Considerarle aprobadas por equivalencia las 
asignaturas QUIMICA, MATEMATICA y ESTADISTICA 
GENERAL. 
- No considerarle aprobadas por equivalencia las asignaturas 
BIOQUIMICA AGRICOLA y FISICA. 
- Mantenerle en suspenso la aprobación de las asignaturas 
BOTANICA MORFOLOGICA Y BOTANICA AGRICOLA hasta 
tanto apruebe las correlativas correspondientes. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
 
 



 

 22

54) Expte. 135.882/05 – Sr. Federico HASICIC, alumno de la carrera de Agronomía de 
esta Facultad. Sol/ aprobación de asignaturas por equivalencia. 
Se aconseja: - No considerarle aprobadas por equivalencia las 
asignaturas ECONOMIA AGRICOLA y GESTION Y PLANIFI-
CACION DE LA EMPRESA AGROPECUARIA. 
- Mantenerle en suspenso la aprobación de la asignatura 
ECONOMIA POLITICA hasta tanto apruebe las correlativas 
correspondientes. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
55) Expte. 133.360/05 – Srtas. María Eugenia FADRIQUE, María Victoria PIAZZA, 

Magdalena Rosario SATORRE, María Inés BONDESIO y el 
Sr.Matías PALOMINO, alumnos de la carrera de Licenciatura 
en Gestión de Agroalimentos de esta Facultad. Sol/ aprobación 
de asignaturas por equivalencia. Se aconseja considerarle 
aprobadas por equivalencia la asignatura COMERCIALIZA-
CION Y MERCADOS DE AGROALIMENTOS, con fecha de 
aprobación de las asignaturas correlativas correspondientes. 
Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
56) Expte. 18.362/00 – Sr. Nicolás Aventín MORETTI, alumno de la carrera de Agrono- 
      C/135.929/05  mía de esta Facultad. Sol/ aprobación de asignatura por 

equivalencia. Se aconseja considerarle aprobada por 
equivalencia la asignatura BIOLOGIA. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
57) Expte. 136.332/05 – Srta. María Elvira HERNER, alumna de la carrera de Técnico en 

Jardinería de esta Facultad. Sol/se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Técnico en Floricultura. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

Se aprueba 
 
58) Expte. 1.162.850/05 – Srta. Laura Marina LORES, alumna de la carrera de 

Veterinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UBA. 
Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
59) Expte. 485.291/05 – Srta. María Eugenia TREZZA, alumna de la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Biológicas de la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales de la UBA. Sol/se le conceda el pase a la 
carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Casa 
de Estudios. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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60) Expte. 272.588/05 – Sr. Pablo Martín HERNANDEZ, alumno de la carrera de 
Licenciatura en Psicología de la Facultad de Psicología de la 
UBA. Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Agronomía de esta Casa de Estudios. Se aconseja acceder a lo 
solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
61) Expte. 511.916/05 – Sr. Daniel Omar CASAMAYU, alumno de la carrera de Medicina 

de la Facultad de Medicina de la UBA. Sol/ se le conceda el 
pase a la carrera de Agronomía de esta Casa de Estudios. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
62) Expte. 1.041.255/05 – Srta. Yamila BARBATO, alumna de la carrera de Odontología 

de la Facultad de Odontología de la UBA. Sol/ se le conceda el 
pase a la carrera de Licenciatura en Gestión de Agroalimentos 
de esta Casa de Estudios. Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
63) Expte. 136.463/05 – Sr.  Eduardo Miguel VEGA, Sol/ Justificación de incumplimiento 

del censo 2004 y rematriculación. Se aconseja  no otorgarle la 
readmisión a la carrera de Agronomía de esta Facultad. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
64) Expte. 249.191/05 – Srta. Vanina Laura LAGO, alumna de la carrera de Diseño 

Gráfico de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de 
la UBA. Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera 
de Agronomía de esta Casa de Estudios. Se aconseja acceder 
a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
65) Expte. 37.419/05 – Sr. Marcelo Daniel GERONAZZO, alumno de la carrera de 

Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la 
Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de 
Salta. Sol/ se le conceda el pase a la carrera de Licenciatura en 
Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios. Se aconseja 
acceder a lo solicitado y girar a la Coordinadora de la carrera. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
66) Expte. 136.577/05 – Srta. Eliana Belén GONZALEZ, alumna de la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Facultad. Sol/se 
le autorice a cursar simultáneamente la carrera de Agronomía. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

Se aprueba 
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67) Expte. 136.724/06 – Srta. Rocío Beatriz MONZONIS, alumna de la carrera de 
Técnico en Jardinería de esta Facultad. Sol/se le autorice a 
cursar simultáneamente la carrera de Técnico en Floricultura. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
68) Expte. 136.721/06 – Srta. Emiliana Paula ZORRILLA, alumna de la carrera de 

Técnico en Jardinería de esta Facultad. Sol/se le autorice a 
cursar simultáneamente la carrera de Agronomía. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
69) Expte. 136.722/06 – Srta. María Gabriela CATAUDELLA, alumna de la carrera de 

Técnico en Floricultura de esta Facultad. Sol/se le autorice a 
cursar simultáneamente la carrera de Agronomía. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
70) Expte. 823.374/05 – Srta. Josefina FAVRE, alumna de la carrera de Ciencias 

Antropológicas de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA. 
Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Técnico en Floricultura de esta Casa de Estudios. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
71) Expte. 325.887/05 – Srta. Romina Natalia FANELLI, alumna de la carrera de 

Contador Público de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
UBA. Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Licenciatura en Economía y Administración Agrarias de esta 
Casa de Estudios. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
72) Expte. 325.888/05 – Sr. Ramiro GALAN, alumno de la carrera de Contador Público 

de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA. Sol/se le 
autorice a cursar simultáneamente la carrera de Licenciatura en 
Economía y Administración Agrarias de esta Casa de Estudios. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

Se aprueba 
 
73) Expte. 325.368/05 – Srta. Romina Laura GIORGELLI, alumna de la carrera de 

Contador Público de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
UBA. Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Licenciatura en Economía y Administración Agrarias de esta 
Casa de Estudios. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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74) Expte. 325.886/05 – Srta. Bárbara BLAIOTTA, alumna de la carrera de Licenciatura 
en Administración de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
UBA. Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Licenciatura en Economía y Administración Agrarias esta Casa 
de Estudios. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
75) Expte. 136.719/06 – Sr. Demián Federico BOCCI BORGES, Sol/ Justificación de 

incumplimiento del censo 2004 y rematriculación. Se aconseja 
no otorgarle la readmisión a la carrera de Técnico en Jardinería 
de esta Facultad. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
76) Expte. 136.895/06 – Srta. María Ernestina BARRANDEGUY, Sol/ Justificación de 

incumplimiento del censo 2004 y rematriculación. Se aconseja 
no otorgarle la readmisión a la carrera de Técnico en Jardinería 
de esta Facultad. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
77) Expte. 136.718/06 – Srta. Graciela Luisa HEIT, Sol/ Justificación de incumplimiento 

del censo 2004 y rematriculación. Se aconseja otorgarle la 
readmisión a la carrera de Técnico en Jardinería de esta 
Facultad. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
78) Expte. 485.200/05 – Srta. Marcela Paola ZAMORANO, alumna de la carrera de 

Licenciatura en Ciencias de la Atmósfera de la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales de la UBA. Sol/se le autorice a 
cursar simultáneamente la carrera de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales esta Casa de Estudios. Se aconseja acceder a lo 
solicitado y girar a la Coordinadora de la carrera. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
79) Expte. 821.132/05 – Srta. María Guadalupe BANDE, alumna de la carrera de 

Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA. Sol/ se 
le conceda el pase a la carrera de Técnico en Jardinería esta 
Casa de Estudios. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
80) Expte. 325.467/05 – Srta. Yamila BARADA, alumna de la carrera de Contador 

Público de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA. 
Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Licenciatura en Economía y Administración Agrarias esta Casa 
de Estudios. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes.  

Se aprueba 
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81) Expte. 37.613/05 – Sr. Sergio Daniel YUDOWSKY, alumno de la carrera de 
Ingeniero Agrónomo de la Facultad de Agronomía y Zootecnia 
de la Universidad Nacional de Tucumán. Sol/se le conceda 
pase a la carrera de Agronomía esta Casa de Estudios. Se 
aconseja: - Acceder a lo solicitado. 

   - Girar a los Deptos de Economía, Desarrollo y Planeamiento 
Agrícola, Biología Aplicada y Alimentos, Producción Vegetal, 
Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra y Recursos Naturales y 
Ambiente para que se sirvan informar. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
82) Expte. 10.188/98 – Srta. Elena Claudia IOSUE, alumna de la carrera de Ingeniería 

Zootecnista de la Facultad de Ciencias Agrarias de la 
Universidad Nacional de Lomas de Zamora. Sol/se le concede 
pase a la carrera de Técnico en Floricultura esta Casa de 
Estudios. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
83) Expte. 37.202/05 – Srta. Liliana SIRINI, alumna de la carrera de Ingeniería Agronó-

mica de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad 
Nacional de Lomas de Zamora. Sol/ se le conceda pase a la 
carrera de Técnico en Floricultura esta Casa de Estudios. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

Se aprueba 
 
84) Expte. 1.161.928/05 – Srta. Jesica Gabriela ARABEAN, alumna de la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Facultad. 
Sol/aprobación de asignatura por equivalencia. Se aconseja 
mantenerle en suspenso la aprobación de la asignatura 
ESTADISTICA GENERAL hasta tanto apruebe las correlativas 
correspondientes. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
85) Expte. 123.857/03 – Sr. Alejandro MONDINO, alumno de la carrera de Licenciatura 

en Economía y Administración Agrarias de esta Facultad. 
Sol/aprobación de asignatura por equivalencia. Se aconseja 
considerarle aprobada por equivalencia la asignatura TEORIA 
CONTABLE. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
86) Expte. 136.943/05 – Sr. Juan Manuel CHISPKI, alumno de la carrera de Agronomía 

de esta Facultad. Sol/se le autorice a cursar simultáneamente 
la carrera de Técnico en Floricultura. Se aconseja acceder a lo 
solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
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87) Expte. 325.244/05 – Sr. Juan Francisco CARRANZA, alumno de la carrera de 
Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UBA. Sol/ se le autorice a cursar simultá-
neamente la carrera de Licenciatura en Economía y 
Administración Agrarias de esta Casa de Estudios. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
88) Expte. 326.169/05 – Sr. Pablo Nicolás BALZARINI, alumno de la carrera de 

Licenciatura en Economía de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UBA. Sol/se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Licenciatura en Economía y 
Administración Agrarias de esta Casa de Estudios. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
89) Expte. 136.929/06 – Sr. Juan Pablo MONTOYA, alumno de la carrera de Agronomía 

de esta Facultad. Sol/ se le conceda el pase a la carrera de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales. Se aconseja acceder a 
lo solicitado y girar a la Coordinadora de la carrera. Fdo. : 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
90) Expte. 1.538.093/05 – Srta. Silvia María PALADINO, alumna de la carrera de 

Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA. 
Sol/se le conceda el pase a la carrera de Licenciatura en 
Ciencias. Ambientales de esta Casa de Estudios. Se aconseja 
acceder a lo solicitado y girar a la Coordinadora de la carrera. 
Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
91) Expte. 1.538.248/05 – Srta. Lorena Fernanda LOPES, alumna de la carrera de 

Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA. 
Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Técnico en Floricultura de esta Casa de Estudios. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
92) Expte. 136.958/06 – Sr. Germán WIES, alumno de la carrera de Licenciatura en 

Economía y Administración Agrarias de esta Facultad. Sol/se le 
conceda el pase a la carrera de Agronomía. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
93) Expte. 136.957/06 – Sr. Gustavo Marcos GRINDIOLA, alumno de la carrera de 

Licenciatura en Economía y Administración Agrarias de esta 
Facultad. Sol/se le autorice a cursar simultáneamente la carrera 
de Agronomía. Se aconseja acceder  alo solicitado. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
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94) Expte. 823.142/05 – Srta. María Dolores ARCE, alumna de la carrera de Ciencias 

Antropológicas de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA. 
Sol/se le conceda pase a la carrera de Técnico en Jardinería de 
esta Casa de Estudios. Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
95) Expte. 137.014/06 – Sr.  Máximo Alberto VAZQUEZ, Sol/ Justificación de 

incumplimiento del censo 2004 y rematriculación. Se aconseja 
no otorgarle la readmisión a la carrera de Agronomía de esta 
Facultad. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
96) Expte. 137.006/06 – Sr. Cristian Oscar GOROSITO, Sol/ Justificación de 

incumplimiento del censo 2004 y rematriculación. Se aconseja 
otorgarle la readmisión a la carrera de Agronomía de esta 
Facultad. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
97) Expte. 135.648/05 – Sra. Laura MARTINO, Directora de la Biblioteca de esta 

Facultad, Sol/ unificar la normativa del Anexo II vigente con la 
Resol. C.D. 2288/04, donde se establece la necesidad de 
presentar el trabajo en Cd-rom, más algunas especificaciones 
de presentación de los trabajos que facilitarían el trabajo de la 
Biblioteca Central con el fin de agilizar el acceso de este 
material a alumnos y docentes de la FAUBA a través de su 
publicación en la Intranet. Se aconseja: Aprobar las 
modificaciones del Anexo II de la Resol. C.D. 547/98. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

 Se adjunta propuesta. 
Se aprueba con agregado 
 
98) Expte. 998.968/05 – Srta. Alicia Mónica IRURTIA, alumna de la carrera de Inge-

niería Química de la Facultad de Ingeniería de la UBA, Sol/ se 
le autorice a cursar simultáneamente la carrera de Agronomía 
de esta Facultad. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo. : 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
99) Expte. 988.965/03 – Sr. Federico Omar CATENA, alumno de la carrera de Ingeniería 

Civil de la Facultad de Ingeniería de la UBA, Sol/ se le conceda 
el pase a la carrera de Agronomía de esta Facultad. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo. : Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
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100) Expte. 513.989/05 – Srta. Manuela BARREYRO, alumna de la carrera de Medicina 
de la Facultad de Medicina de la UBA, Sol/ se le conceda el 
pase a la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales de 
esta Facultad. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo. : 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
101) Expte. 515.904/05 – Srta. Mariela Daniela TIRINATO, alumna de la carrera de 

Medicina de la Facultad de Medicina de la UBA, Sol/ se le 
conceda el pase a la carrera de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales de esta Facultad. Se aconseja acceder a lo 
solicitado. Fdo. : Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
102) Expte. 134.378/05 – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 
         V. 6  de Sistemas Agroalimentarios. Sol/se autoricen el dictado de 

dos nuevos cursos de Actua lización Profesional denominados 
“Bases para la Implementación de Sistemas de Gestión de la 
Calidad en la Empresa Agropecuaria” y “Bases para la 
Implementación de Sistemas de Trazabilidad y Buenas 
Prácticas Agropecuarias”, cuyos aranceles son: general de 
trescientos ($ 300) pesos y alumnos FAUBA de ciento ochenta 
($ 180) pesos, para ambos cursos. Se aconseja: - Aprobar los 
mencionados cursos y sus respectivos aranceles. 

 - Dejar constancia que otorgarán cinco (5) becas para 
estudiantes.  

 Fdo. : Ings. Agrs. Schindler, Wright y Heredia. 
Se aprueba 
 
103) Expte. 134.378/05 – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 
         V. 7  de Sistemas Agroalimentarios. Sol/ se autoricen el dictado de 

tres cursos de Actualización Profesional denominados 
“Introducción al Protocolo EurepGAP – Modulo Frutas y 
Hortalizas” y “Introducción al Protocolo EurepGAP – Módulo 
Aseguramiento Integrado en Fincas (IFA)” cuyos aranceles son: 
general de trescientos ($ 300) pesos y alumnos FAUBA de 
ciento ochenta ($ 180) pesos, para ambos cursos y el 
denominado “Serie ISO 9000:2000 aplicada a la Empresa 
Agropecuaria” cuyo arancel son: general de cuatrocientos 
($400) pesos y alumnos FAUBA de ciento ochenta ($ 180) 
pesos. Se aconseja: - Aprobar los mencionados cursos y sus 
respectivos aranceles. 

 - Dejar constancia que otorgarán cinco (5) becas para 
estudiantes. 

 Fdo. : Ings. Agrs. Schindler, Wright y Heredia. 
Se aprueba 
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104) Expte. 134.378/05 – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 
         Vinc. 8  de Sistemas Agroalimentarios. Sol/ se autorice el ajuste de 

arancel general de doscientos cincuenta (250) pesos a 
trescientos cincuenta ($ 350) del curso “Formación de 
Implementadotes en Sistemas de Gestión, Trazabilidad y 
Buenas Prácticas Agropecuarias” aprobado por Resol. 
C.D.3865/05, manteniéndose asimismo el arancel de ciento 
ochenta ($180) pesos para alumnos de la FAUBA. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Ings. Agrs. Schindler, Wright y 
Heredia. 

Se aprueba 
 
104) Expte. 136.979/06 – Sr. Alejo ALONSO GALLAND,alumno de la carrera de Agrono- 
bis                                     mía de esta Fac. Sol/simultaneidad c/la carrera de Lic. en 

Gestión de Agroalimentos. Se aconseja acceder a lo solicitado. 
                                        Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
COMISION DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y EXTENSION 
Fecha de Reunión: 23 de febrero de 2006 
Presentes: Ings.Agrs. Cetrángolo, Wright, Cantet y Heredia. 
Ausente: Sr. Moreno 
Con licencia: ---------------- 
105) Expte. 131.088/04 – Ing.Agr.Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
         V. 7  E/Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre ADECO 

Agropecuaria SRL y el alumno Paulo PETRACCO, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
ADECO Agropecuaria SRL. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
106) Expte. 133.632/05 – Ing.Agr.Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 4 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre esta Facultad 

y el alumno Fabián Héctor OTERO. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
107) Expte. 135.939/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 3 E/Acuerdo Individual de Pasantía  suscripto entre esta Facultad 

y el alumno Sergio Alberto BARRERA. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
108) Expte. 135.447/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 1 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Central Dock 

Sud S.A. y el alumno Hernán Flavio MENICHELLI, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Central Dock Sud S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 



 

 31

109) Expte. 123.050/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 2 E/Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre SGS 

Argentina S.A. y la alumna Lucrecia María ETCHELUZ, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y SGS Argentina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
110) Expte. 123.050/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 3 E/Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre SGS 

Argentina S.A. y la alumna Lucrecia María ETCHELUZ, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y SGS Argentina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
111) Expte. 123.050/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 4 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre SGS 

Argentina S.A. y la alumna Lucrecia María ETCHELUZ, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y SGS Argentina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
112) Expte. 123.050/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 5 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre SGS 

Argentina S.A. y el alumno Esteban REZK, dentro del Convenio 
Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y SGS 
Argentina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
113) Expte. 123.050/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 6 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre SGS 

Argentina S.A. y la alumna Lucrecia María ETCHELUZ, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y SGS Argentina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
114) Expte. 123.050/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 7 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre SGS 

Argentina S.A. y el alumno Gonzalo Martín GARRIDO, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y SGS Argentina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
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115) Expte. 123.050/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 8 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre SGS 

Argentina S.A. y el alumno Esteban REZK, dentro del Convenio 
Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y SGS 
Argentina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
116) Expte. 123.050/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 9 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre SGS 

Argentina S.A. y la alumna Agostina FREGOSSI, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
SGS Argentina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
117) Expte. 123.050/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 10 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre SGS 

Argentina S.A. y la alumna María Florencia GARIBOTTI, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y SGS Argentina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
118) Expte. 131.088/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 8 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre ADECO 

Agropecuaria S.R.L. y el alumno Marcos SCROFFA, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
ADECO Agropecuaria S.R.L. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
119) Expte. 125.061/03 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 1 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre esta Facultad 

y el Laboratorio de Control Biológico “El Laboratorio”, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y “El 
Laboratorio”.Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
120) Expte. 136.446/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 1 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre El Consejo 

Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) 
y el alumno Alberto HUARTE, dentro del Convenio Marco de 
Pasantía suscripto entre esta Facultad y el Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). Se 
aconseja tomar conocimiento. Fdo.: todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
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121) Expte. 135.293/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 5 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el “Programa 

de Agronegocios y Alimentos de la FAUBA”ADECO 
Agropecuaria S.R.L. y la alumna Carolina GUERRERO, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y el “Programa de Agronegocios y Alimentos de la FAUBA”. Se 
aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
122) Expte. 132.361/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 2 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Santa María 

de Martín S.A. y el alumno Julián Andrés MOLINA, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Santa María de Martín S.A. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
123) Expte. 191.556/95 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 34 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre la Asociación 

Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación 
Agrícola “A.A.C.R.E.A” y el alumno Enrique LANARI, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y la 
Asociación Argentina de Consorcios Regionales de 
Experimentación Agrícola “A.A.C.R.E.A”. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
124) Expte. 136.356/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 1 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Coniven 

S.R.L. y el alumno Daniel Héctor Matasyoshi, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Coniven S.R.L. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: todos 
los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
125) Expte. 133.595/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 3 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Sunny Crops 

S.A. y el alumno Alejandro BACA CASTEX, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Sunny Crops S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
126) Expte. 131.088/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 6 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre ADECO 

Agropecuaria S.R.L. y el alumno Hernán SATORRE, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
ADECO Agropecuaria S.R.L. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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127) Expte. 131.088/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 5 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre ADECO 

Agropecuaria S.R.L. y el alumno Nelson Adrián MUNAFO, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y ADECO Agropecuaria S.R.L. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
128) Expte. 131.090/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 11 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y la alumna Guadalupe Córdoba De La VEGA, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar conocimiento y 
solicitar profundizar informe de actividades. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
129) Expte. 133.733/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 3 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Sáenz 

Valiente Bullrich y Cía S.A. y el Alumno Guillermo Esteban 
SOJO, dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre 
esta Facultad y Valiente Bullrich y Cía S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento y profundizar informe de actividades. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
130) Expte. 131.088/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 2 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre ADECO 

Agropecuaria S.R.L. y el alumno Bernardo Ruiz de 
GALARRETA, dentro del Convenio Marco de Pasantía 
suscripto entre esta Facultad y ADECO Agropecuaria S.R.L. Se 
aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
131) Expte. 131.088/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 3 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre ADECO 

Agropecuaria S.R.L. y el alumno Ignacio DELLEPIANE, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y ADECO Agropecuaria S.R.L. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
132) Expte. 131.088/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 4 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre ADECO 

Agropecuaria S.R.L. y el alumno Fabián Aníbal BELICH, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y ADECO Agropecuaria S.R.L. Se aconseja tomar conoci-
miento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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133) Expte. 131.090/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 9 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y el alumno Joaquín PEREZ MARTIN, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar conocimiento y solicitar 
profundizar informe de actividades. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
134) Expte. 131.090/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 10 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y el alumno Pedro LOPEZ ACHAVAL, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad  
Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar conocimiento y solicitar 
profundizar informe de actividades. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
135) Expte. 133.733/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 2 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Sáenz 

Valiente Burllich Cía S.A. y el alumno Martín Ricardo BASSA, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y Sáenz Valiente Burllich Cía S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
136) Expte. 131.090/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 8 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y la alumna María Guadalupe CORDOBA DE LA 
VEGA, dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre 
esta Facultad y Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
137) Expte. 131.090/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 7 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y la alumna María Guadalupe CORDOBA DE LA 
VEGA, dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre 
esta Facultad y Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
138) Expte. 131.090/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 6 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y la alumna Belén CASABAL, dentro del Convenio 
Marco de Pasantía  suscripto entre esta Facultad y Syngenta 
Agro S.A. Se aconseja tomar conocimiento y solicitar 
profundizar informe de actividades. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

Se aprueba 
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139) Expte. 131.090/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 5 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y la alumna María Guadalupe CORDOBA DE LA 
VEGA, dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre 
esta Facultad y Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
140) Expte. 131.090/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 4 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y el alumno Nicolás Esteban TKASHIMA, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
141) Expte. 131.090/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 3 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y el alumno Nicolás Patricio BARBERIA, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
142) Expte. 131.090/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 2 e/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y el alumno Nicolás Patricio BARBERIA, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
143) Expte. 131.090/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 1 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Syngenta 

Agro S.A. y el alumno Nicolás Esteban TAKASHIMA, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
144) Expte. 133.595/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 2 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Sunny Crops 

S.A. y el alumno Alejandro BACA CASTEX, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Sunny Crops S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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145) Expte. 120.586/02 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 2 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Multigrain 

Argentina S.A. y el alumno Pablo MONTARON ESTRADA, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y Multigrain Argentina S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
146) Expte. 105.380/99 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 6 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Monsanto 

Argentina S.A.I.C. y la alumna María Rosario MOSCOSO, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
147) Expte. 105.380/99 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 7 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Monsanto 

Argentina S.A.I.C. y la alumna María Rosario MOSCOSO, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y Syngenta Agro S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
148) Expte. 191.556/95 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 33 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre la Asociación 

Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación 
Agrícola “A.A.C.R.E.A. y el alumno Enrique LANARI, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y la 
Asociación Argentina de Consorcios Regionales de 
Experimentación Agrícola “A.A.C.R.E.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
149) Expte. 135.652/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y la alumna María Constanza MAZZINI. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
150) Expte. 136.260/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 
Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y el alumno Oscar Emanuel BARRETO, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
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151) Expte. 136.259/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre la 
Administración de Parques Nacionales y la alumna María Grisel 
LONGO, dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto 
entre esta Facultad y la Administración de Parques Nacionales. 
Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
152) Expte. 136.356/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Coniven S.R.L. Se aconseja aprobar el convenio marco de 
pasantías. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
153) Expte. 128.690/04 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 2 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Sr. Marcelo 

TEIBLUM y el alumno Martín LOPEZ, dentro del Convenio 
Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y el Sr. 
Marcelo TEIBLUM. Se aconseja tomar conocimiento y solicitar 
profundizar informe de actividades. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

Se aprueba 
 
154) Expte. 134.551/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 6 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre esta Facultad 

y el alumno Gonzalo CONDIS RECAGNO. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
155) Expte. 136.557/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio de Vinculación Tecnológica suscripto entre esta 
Facultad y AM Manufacturas. 

 Objetivo: Establecer una norma de fabricación para los filtros 
utilizados para filtrar la leche en la máquina durante el ordeño. 

 Responsable técnico: Ing. Agr. José Luis DANELON. 
 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 

Convenio de Vinculación Tecnológica. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
156) Expte. 136.556/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio Específico suscripto entre esta Facultad y La 
Biznaga S.A.A.C.I.F. y M., El Tejar S.A. y Los Grobo 
Agropecuaria S.A. 

 Objetivo: Desarrollar herramientas para el apoyo a la de 
decisiones de manejo en cultivos de soja, maíz, trigo y girasol 
sustentadas tanto en la simulación de cultivos como modelos 
estadísticos. 
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 Responsable técnico: Dr. Emilio H. SATORRE. 
 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 

Convenio Específico. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
Se aprueba 
 
157) Expte. 136.892/06 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Orgainvent Latinoamericana S.R.L. Se aconseja aprobar el 
convenio marco de pasantías. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
158) Expte. 136.457/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio de Cooperación Mutua suscripto entre esta 
Facultad y la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y 
Estibadores. 

 Objetivo: Programar acciones conjuntas de sensibilización a 
diferentes actores sociales, colaborar y participar en proyectos 
de investigación, estudios y programas de desarrollo, 
intercambiar información, organizar conferencia, seminarios, 
talleres y cursos relativos a los temas de interés de alguna de 
las partes. 

 Responsable técnico: Ing. Agr. Roberto J.C. GAVIDIA. 
 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 

Convenio de Cooperación Mutua. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

Se aprueba 
 
159) Expte. 136.906/06 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio General suscripto entre esta Facultad y la 
Subsecretaría de Comercio e Integración de Misiones. 

 Objetivo: Establecer relaciones de complementación y 
cooperación de investigación y negocios. 

 Responsable técnico: Ing. Agr. Fernando VILELLA. 
 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 

Convenio General Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
Se aprueba 
 
160) Expte. 136.446/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Acuerdo de Prácticas Académicas no rentadas suscripto 
entre esta Facultad y el CONICET. 

 Objetivo: Realizar un sistema de capacitación profesional, 
mediante la realización de prácticas no rentadas por parte de 
los alumnos de la carrera de Agronomía de esta Casa de 
Estudios en las instalaciones que determine el CONICET.  

 Se aconseja  aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
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161) Expte. 132.053/05 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 7 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre Cazenave y 

Asociados S.A. y la alumna María Pía DIEZ, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Cazenave y Asociados S.A. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
162) Expte. 191.556/95 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 35 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre la Asociación 

Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación 
Agrícola (A.A.C.R.E.A.) y el alumno Sebastián NIVEN, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y la Asociación Argentina de Consorcios Regionales de 
Experimentación Agrícola (A.A.C.R.E.A.). Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
163) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 2 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Ministerio 

de Economía, en adelante “EL MINISTERIO” y  la alumna 
Verónica Romina LOGEGARAY, dentro del Convenio Marco de 
Pasantía suscripto entre esta Facultad y el Ministerio de 
Economía de la Nación. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
164) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 3 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Flavia Romina VAZQUEZ, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
165) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 4 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Ileana FRASIER, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y el 
Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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166) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 5 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y el alumno Santiago Tomás LIEBANA, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
167) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 6 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y el alumno Leandro GRANIERI, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
168) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 7 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Ivana Yanel 
COLAMARINO, dentro del Convenio Marco de Pasantía 
suscripto entre esta Facultad y el Ministerio de Economía de la 
Nación. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
169) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 8 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Cristina DELLACANONICA, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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170) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 9 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y el alumno Guido PETRAZZINI, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
171) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 10 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Ministerio 

de Economía, en adelante “EL MINISTERIO” y el alumno 
Agustín Alberto BARBERIS, dentro del Convenio Marco de 
Pasantía suscripto entre esta Facultad y el Ministerio de 
Economía de la Nación. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
172) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 11 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Ileana FRASIER, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y el 
Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
173) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 12 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Ileana FRAISER, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y el 
Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
174) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 13 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
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Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y el alumno Santiago Tomás LIEBANA, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
175) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 14 E/Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y el alumno Leandro GRANIERI, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 

 y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
176) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 15 E/Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Cristina DELLACANONICA, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
177) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 16 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Ivana Yanel COLAMARINO 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
178) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 17 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Flavia Romina VAZQUEZ, 
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dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
179) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 18 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y el alumno Guido PETRAZZINI, dentro 
del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
180) Expte. 118.204/01 – Ing.Agr.Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 19 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Ministerio 

de Economía, en adelante “EL MINISTERIO” y el alumno 
Guillermo DURAN, dentro del Convenio Marco de Pasantía 
suscripto entre esta Facultad y el Ministerio de Economía de 
Economía de la Nación. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
181) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 20 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y la alumna Ana Clara PLA, dentro del 
Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y el 
Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
182) Expte. 118.204/01 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 21 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre el Área de 

Sistemas de Información Geográfica e Inventario Forestal de la 
Dirección Nacional de Forestación de la Subsecretaria de 
Economía Agropecuaria y Alimentos de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Ministerio de 
Economía de la Nación y el alumno Adolfo Javier TORRES, 
dentro del Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta 
Facultad y el Ministerio de Economía de la Nación. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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183) Expte. 137.049/06 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
E/ Convenio General de Colaboración suscripto entre esta 
Facultad y el Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR), México. 

 Objetivo: Establecer las bases conforme a las cuales las partes 
llevarán a cabo actividades de investigación científica, 
intercambio asesoría y cooperación académica. 

 Responsable: Ing. Agr. Ernesto BARRERA. 
 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 

Convenio General de Colaboración. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
184) Expte. 136.907/06 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio suscripto entre esta Facultad y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Culto y Comercio Internacional. 

 Objetivo: Que la Facultad de Agronomía de la UBA, se 
comprometa a prestar al personal de EL ORGANISMO que se 
desempeña como becario del Instituto del Servicio Exterior de 
la Nación, un servicio de enseñanza de idiomas consistente en  

 los cursos regulares que dicta el Centro Universitario de 
Idiomas en sus diversas sedes. 

 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 
Convenio. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
185) Expte. 136.983/06 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio Marco suscripto entre esta Facultad y China 
Tianjin Leader Overseas Education Services Corp y el Centro 
Universitario de Idiomas. 

 Objetivo: Garantizar el dictado de cursos en español y cultura 
argentina a estudiantes extranjeros presentados por la 
Empresa. 

 Responsable técnico: Ing. Agr. Fernando VILELLA. 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
Se aprueba 
 
186) Expte. 136.912/06 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio Específico suscripto entre esta Facultad y Enrique 
M. BAYA CASAL S.A. 

 Objetivo: Realizar estudios genéticos tendientes a la obtención 
de cultivares mejorados de lotus y agropiro alargado. 

 Responsable técnico: Ing. Agr. Gustavo SCHRAUF. 
 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 

Convenio Específico. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
Se aprueba 
187) Expte. 134.258/05 – Ing.Agr.Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 6 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre esta Facultad 

y el alumno Cristian BOTTOS. Se aconseja tomar conocimien-
to. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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188) Expte. 134.070/05 – Ing.Agr.Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 
        V. 4 E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre esta Facultad 

y la Srta. Valeria Noel DI PIERRO. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
189) Expte. 136.890/06 – Ing.Agr.Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y el señor Mariano Adolfo VILLANI. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
190) Expte. 136.927/06 – Ing.Agr.Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/Acuerdo Individual de Pasantía suscripto entre esta Facultad 
y el señor Pablo SAS. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
191) Expte. 136.891/06 – Ing. Agr. Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
MITIKILE S.A. Se aconseja aprobar el convenio marco de 
pasantía. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
192) Expte. 136.882/06 – Ing.Agr.Fernando VILELLA, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/ Convenio Marco de Pasantía suscripto entre esta Facultad y 
Gonzalo Ropero VANNELLI. Se aconseja aprobar el convenio 
marco de pasantía. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
193) Expte. 136.884/05 – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Ecología. 

Sol/ se le autorice a percibir honorarios por la asistencia y/o 
servicios técnicos al Ing. Agr. Martín OESTERHELD, para el 
seguimiento de recursos forrajeros mediante sensores remotos, 
de acuerdo con lo establecido en la Resol. CD 1346/95. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo. : Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
194) Expte. 136.886/05 – Depto. de Producción Animal. Cát. de Forrajicultura. Sol/ se le 

autorice a percibir honorarios por la asistencia y/o servicios 
técnicos al Ing. Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, para el 
relevamiento de los recursos forrajeros de estancia “Santa 
Teresa”, de acuerdo con lo establecido en la Resol. C.D. 
N°1346/95. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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195) Expte. 136.362/05 – Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”, Ing. Agr. 
Martín OESTERHELD. Sol/se le autorice a percibir honorarios 
por las asistencias y/o servicios técnicos a la Dra. Sara 
ROZENBLUM para el dictado del curso que se basará en el 
Proyecto de Negociación de la Escuela de Negocios de la 
Universidad de Harvard EE.UU., cuyos ejes serán: Proceso, 
Comunicación y Estilo Negociador de acuerdo con lo 
establecido en la Resol. CD 1346/95. Se aconseja acceder a lo 
solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
196) Expte. 136.254/05 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, Cát. de 

Fertilidad y Fertilizantes. Ing. Agr. Raúl Silvio LAVADO, Sol/se 
les autorice a percibir honorarios por las asistencias y/o 
servicios técnicos a los Ings. Agrs. Flavio Hernán GUTIERREZ 
BOEM y Pablo PRYSTUPA para la realización de muestreos y 
análisis en ensayos de fertilización azufrada en el cultivo de 
maíz de acuerdo con lo establecido en la Resol. CD 1346/95. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
 


